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Tunja, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de control:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación:                 15 001 3333 004 2019 00055 00 

Demandante:               Fred Orlando Pico Bastidas 

Demandado:           Nación – Ministerio de Defensa – Grupo de 

Prestaciones del Ejército Nacional 

 

ASUNTO 

 

El Despacho procede a correr traslado a las partes por el término de diez (10) días 

para que presenten sus alegatos de conclusión.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante providencia de 3 de septiembre de 2020 se prescindió de la audiencia de 

pruebas; se incorporó una prueba documental y se corrió traslado a las partes por el 

término de tres (3) días, con el fin de asegurar la contradicción del material probatorio 

incorporado, término dentro del cual las partes guardaron silencio. 

 

Así las cosas, vencido el término otorgado en el auto antes reseñado, corresponde 

conceder a las partes el término de diez (10) días para que presenten sus alegatos de 

conclusión, período durante el cual el Ministerio Público si a bien lo tiene podrá rendir 

el correspondiente concepto. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Tunja 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Correr traslado a las partes por el término de diez (10) días contados a 

partir de la notificación de esta providencia, para que presenten sus alegatos de 

conclusión, período durante el cual el Ministerio Público si a bien lo tiene podrá rendir 

el correspondiente concepto. 

 

SEGUNDO.- Una vez vencido el término anterior, el expediente ingresará al 

Despacho a efecto de adoptar la sentencia de primera instancia, según el turno que le 

corresponda. 

 

Notifíquese1 y cúmplase 
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Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Rad. 15001 3333 004 2019 00055 00 
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Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad 

del Circuito de Tunja 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por  

estado electrónico N.º 28 

de hoy 18 de septiembre de 2020, a las 8:00 a. m. 

 

FERNEY MAURICIO DÍAZ HERNÁNDEZ 

Secretario 

 

 


